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DECRETO t4° 0279 
NEUQUÉN, 0 2 ABR 2005

VIST O :

El fallecimiento de su Santidad, el Papa Juan Pablo II,
acontecido en el día de la fecha; y

CONSIDERANDO:

Que gobemó la Iglesia Católica durante casi 30 años, la hizo
entrar en el tercer milenio y quedará en los anales de la segunda mitad del siglo
XX y principios del siglo XXI por su carisma, su estilo y sus ideas;

Que su deceso representa la perdida de una de las figuras
mundiales más relevantes de la historia reciente;

Que entregó su vida al servicio de la humanidad entera, fue un
incansable defensor de la paz y la dignidad de las personas y de las sociedades
humanas;

Que existe un profundo dolor en todos los argentinos y en el
mundo entero por su fallecimiento, pues la humanidad se ve privada de un
referente moral de primer orden, tanto para los cristianos como para los no
cristianos;

Que corresponde decretar duelo para los días 2, 3 y 4 de abril
del corriente año en todas las dependencias de la Administración Pública
Municipal;

Que el Articulo 14 bis de la Constitución Nacional establece el
derecho de todos los habitantes de la Nación de profesar libremente su culto;

Que los agentes municipales que deseen participar de
actividades religiosas que se lleven a cabo con motivo del fallecimiento del Sumo
pontífice, durante la jornada laboral del día lunes 4 de abril, podrán hacerlo
libremente;

Que es necesario el dictado de la norma legal respectiva;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

RETA:• 

Articulo 1°) ESTABLECE
------ en todas las
motivo del fallecimiento d

uelo pa
pendencia
Papa Jua

los días 2, 3 y 4 de abril del corriente año,
de la Administración Pública Municipal con

Pablo II.-
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Artículo 2°) La medida dispuesta en el Artículo 1°) del presente Decreto implica el
------- izamiento del pabellón nacional a media asta, durante los días que
dure el duelo y no obliga a la suspensión de las actividades culturales, recreativas
y deportivas que se realicen en el ejido de la ciudad de Neuquén, a menos que
sea decisión de sus propios organizadores; debiéndose, en todos los casos,
guardar debido respeto.-

Articulo 3°) Los agentes municipales que deseen participar de
----- actividades religiosas que se lleven a cabo con motivo del
fallecimiento del Papa Juan Pablo II, durante la jornada laboral del día lunes 4 de
abril, podrán hacerlo libremente;

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de
-- Servicios Públicos y Gestión Ambiental a cargo de la Secretaría

General, de Gobierno y Acción Social.-

Artículo 5°) REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese, dese a la
----- Dirección Centro de Documentación e Información y oportunamente
ARCHÍVESE.-
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